
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Anexo

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO. Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Sujetos 
excluidos del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). Régimen de facilidades de pago
Requisitos, plazos y demás condiciones.Anexo I

 
ANEXO I (Artículo 15)

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES

 

Artículo 6°.

(6.1.) La línea de teléfono celular deberá encontrarse radicada en la República Argentina.

Artículo 8°.

(8.1.) Para utilizar el sistema informático denominado “MIS FACILIDADES”, se deberá acceder al sitio
“web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) e ingresar la Clave Única de Identificación Tributaria
(CUIT) y la respectiva Clave Fiscal.

El ingreso de la Clave Fiscal permitirá al contribuyente y/o responsable autenticar su identidad.

Los sujetos que no posean la aludida Clave Fiscal deberán gestionarla de acuerdo con las disposiciones de
la Resolución General N° 3.713 y sus modificaciones.

La información transferida tendrá el carácter de declaración jurada y su validez quedará sujeta a la
verificación de la veracidad de los datos ingresados por el contribuyente y/o responsable.

(8.2.) Los datos informados con relación al tipo de cuenta y/o al banco donde se encuentra radicada la
misma podrán ser modificados por el contribuyente y/o responsable.

A los fines de suministrar la Clave Bancaria Uniforme (CBU), registrada de acuerdo con lo previsto por la
Resolución General N° 2.675, sus modificatorias y complementarias, se accederá al servicio “Declaración
de CBU”. Dicho cambio deberá ser informado a la entidad bancaria correspondiente, a fin de evitar
inconvenientes con los futuros débitos.

La sustitución de la citada clave tendrá efectos a partir del primer día del mes inmediato siguiente,



inclusive, al mes en que se ingresó la novedad en el sistema, para el débito de las cuotas.

Cuando coexistan DOS (2) o más planes de un mismo contribuyente y/o responsable y éste desee utilizar
diferentes cuentas de un mismo banco para que se efectúe el débito de las cuotas respectivas, tal
circunstancia deberá ser previamente acordada por el responsable con la entidad bancaria. De igual manera
deberá proceder en caso de modificar el número de cuenta por otro correspondiente a una cuenta de la
misma entidad.

(8.3.) Una vez finalizada la transmisión electrónica del detalle de los conceptos e importes de las deudas y
el plan solicitado, el sistema emitirá el respectivo acuse de recibo de la presentación realizada.

Artículo 11.

(11.1.) El sistema “MIS FACILIDADES” calculará el monto de la deuda que se pretende cancelar -capital
más intereses de financiamiento-, al día 12 del mes siguiente de efectuada la solicitud de cancelación
anticipada, fecha en la cual será debitado de la cuenta corriente o caja de ahorro habilitada, en una única
cuota.

Cuando los días de vencimiento fijados para el cobro del importe de la cancelación anticipada coincidan
con un día feriado o inhábil, se trasladará al primer día hábil inmediato siguiente. De tratarse de un día
feriado local, tal débito se efectuará dentro de los TRES (3) días hábiles posteriores a la fecha de
vencimiento original.

A efectos de la determinación del importe de la cancelación anticipada, se considerarán las cuotas vencidas
e impagas y las no vencidas, sin tener en cuenta el resultado del débito directo de la cuota del mes en que se
solicita la misma.

Si no pudiera efectuarse el débito directo del importe de la cancelación anticipada no existirá posibilidad de
continuar cancelando las cuotas. No obstante ello, el contribuyente podrá solicitar su rehabilitación para ser
debitada el día 12 del mes siguiente o abonada mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). Dicha
rehabilitación no implica la exclusión de la caducidad en caso de verificarse las causales previstas en la
presente.

En el supuesto indicado en el párrafo precedente, el monto calculado devengará los intereses resarcitorios
que correspondan.
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